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tM-Ufb y'Wi'íiíposicionM RMKrahs J'l'GnWfrno 
ion okli^atoriai para.cada capital dít provincia dcsdf. 
^ue «e (i«blícan .oficialraeiite rn ellat -y drsde cuatro 
diai'dfiprt** para loi dvraas puébloá dV la nmma pro-

..Las l e y i , órdtnfi J anopcíoi qar >t qtandta p«» ' 
bticar rn los Bolrt'nts ot'icijilrs se han dft rroiitir al 
Gcfe' político rffspectivo,1 pór cuyo conducto *r. pasa* 
r in i los r|iilorci de' (os.rarncicinados prri/i|icp> Se 
escrptiia de esta disposición i los sriipres Capitanea 
¿rneraíeí. (Ordtrift 4c' í de' Jltr'! jr 9'i'tlt J f Vil» ¿* 

AuTictiLó DÉ OFICIO. 

V , ' . ^ r ^ ^ ñ ' , ' 4 e , ( G o ^ r n ^ | < ( H ^ ' : . , 5 4 » > 
.' ^. '.j " ' . _, ,., . , . . . , . „ : . ,; . . . .• .{»• 

'El Ex'cnio. Sr. itiíhist'rd ué*lá.iQqb£Vfl(tcÍQft 
del Reino, con fecha J í í fiel aeliial, se.7ta;scr« 
vmo dirifiirmeja lieal onlen que sigue,. ,í:{.,r; 

'; \« S,.', M .%V cina 
IVcy su hiigustó esposo, dc'Jos.Ministios y, .al* 
tos éiiiíi>lca(lcis de Ptílá.cio," Ha| yeiiíicadtj,c(i..el 
<lia de l»py la sóleninc íipprtura detlaJlpglslatu-' 
ia "de IJ149, praníinciando pl¡; díspiij-só deque 
i ncl 11 y o a V . S, copia,' E l ' acto lí £i sido 4c los nías 
Í)i;iÍlantes;. iin inmensa gentío ocupaba la caí;-» 
i-éi-a que lian recorridó SS MM.;'.el, júbilo 
era general y sa veía jíintadocn todos los sem» 
Llantos: la tranquilidád se lia cousci vatlo inal
terable sin que. ningún incidente desagi'adablo 
víriinse ¡i turbar el general contento". 

Lo que se inserta en este periódico oficial 
pava'conocimiento y .satis fricción de los habí-' 
iatitcs'de osla provincia, León 18 de Diciem* 
tire de I8í^,—Jrjusliii Gomes /«¿ÍÍ««ÍO, , 

DISCURSO 

PIIOSDRCIADO FOS. SU n l t C E S T M ) 

mmia ®m& t s ü s s a a i 

fX El SOLKJIXE ACTO DE APE|lTl'ItA 

D E L A S C O H T E S D E L REI lXO 
Ef . OIA 15 l )E D I C I E M B R E D E (848. 

SEÑORES SENADORES Y DIPUTADOS: 

Nunca me lia sido mas satisfactorio que 

Jioy el ayerme ion i me í io ' 'de Vosotros y; despups 
dii los tlia» de aprueba' qipc hpnios atraVesatló;y 
espin a cunfiadauícnte que nunca habréis venido 

tudj . . . 
nionteiiáusiantigfaá^j _ . . ^ „ —,. ,„ ^ . . ^ j , ^ 
Es paña t¡ pero :»|; ¡a n« ndh rofe 'ta n fa ii^tp isiíceso 
no puedo meaos; de recordat" otro' funesto y 
doIoioso^El S W o -Pontíiice1 ée lia visW obli» 
gado á Abandonar la iCapítal del Orjie > Cátóliv 
co y :á buscar' iip refíigio en tierra cvtraija, Ep.1 
tan dojorosas.ciitíuñstiincia*, no lio vacilado un 
jnomento en ofrccéi'le el apoyo de la Esp^ñ^ 
ysun seguro y cordial asilo pn esta IN'acioii 
sicni pro católica y piadosa, . . 

'.¡Las relaciones con las demás Potencias ex» 
trángoras j me! qoníplázcn cu anunciároslo, sfi 
han 'extendido considerablemente, habiendo los 
Gobiernos de Prusia, Cerdcña, Austria y Tos» 
cana enviado sucesiva mente sus IVcprcsentan^ 
tes cerca de mi Persona. • 

Con lu nueva Hepúblipa francesa se han C S ' 
tablecido las amistosas relaciones que lian me
diado siempre .entre dos pueblos vecinos uní* 
dos por tantos y tsu aírti^tíos vínculos, 

Ácontccimientos desagradables, que no csr 
tuvo en manos de mi Gobierno evitar, lian 
ocisionado la interrupción de las relaciones d i 
plomáticas con la Inglaterra; pero confio que 
se restablecerán cual conviene á dos Naciomis 
amigas, tan pronto como sean debidamente 
apreciados los actos c intenciones del Gobier
no español. ; 

En medio de los inesperados y profundos 
trastornos qnc han conmovido á la Europa, la 
España lia permanecido fiel al Trono y á las 
ínsliliiciunes; la sedición sin emburro lia le-' 
-vautadu varias veces la cabesia, ensanft'rentando 
las calles mismas de la Capital y las tJiudadcs 
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y los campos <k' la Pon instila:-pero aiin^nciinl-
ífii's'oíí^ alianza siliotiiíiVáblü las mas opuestas 
laecioncs, lian tenido que sucumbir cu todas 
parles ante la sensatez y ieallnz de los pueblos,:: 
el valor y disciplina del Sijéi't.ito y la enérgica 
decisión del Gobierno y de las Autoi idades. 
Sólo en Oataltma quedan '.'síun fuiirzas rebeldes, 
que espero desapaicceráo muy en breve. 
•;: A este feliz resultado lian contribuido muy 
elica/.niéiite las inedidas adoptadas por mi Go
bierno, en uso de las lacultades extraordina
rias que le habéis concedido en la pasada legis
latura; habiendo patentizado la experiencia la 
previsión y el acierto con que las < órtes pro
cedieron al otprjfar aquella au^gj'.ixacioii. ..rl ..y 

Las provincias He - Otrainap', lo misino .en' ' 
America que enj A l i a , gozan iá^.la sombra tur -
telar de la madre patria de una prosperidad 
siempre en alimento: «u constante y reconoci
da lidelidad 110 solo las ha libertado de los de-
aastres; que han alli(fido ^n aquella» regiones á 
las ¡Colonias de otros paises, sino que les lia 
permitido pivstar <lesi«tei csados y elieac^s'au
xilios á . los pueblos que en sus peligros y tr i-
hulacioucs creyeron con razón que uo apelarían 
ihútiiniente á la bidalguí.vícistellana. 

- E l Ejército ha coiisrrvaiJo ch medio de la 
crisis por, q«t« está pasando la Europa, su -se* 
vera subordin:icii»U;y discipUuay'y á ellas y á 
su valor.ihtite el alto lugar que ocupa en el 
aprecio, de Ía .IV!aci.«u y. c» «1 mío. •:• 

:í la AruiáJa iiitcioiial ha hecho res
petar en Álrica JiuüStrfis posesiones dé las ban
das luoriseas insubordinadas!; y ha vencido en 
e) Asia.á; losjp¡ratas: que inlVstaban aquellos 
mares,;destriiyend» sus establecimientos• y l'or-
tilicacioiiesr ap«»deríuido>ie' de sus ¡navjes y nur 
merosa artillería, y dando libertad á gran nú-
tuero de cautivos cristianos., En la ;¡tV>iunsiila 
lia sostenido el Trono y la Constitución contra 
toda.clase de sedicioñés. : . . . ' . 

, Aconteciinieiitos'qué; os son bien conocidos 
n,o han pei^nitido hasta;;«! ;d¡a obtener todo» 
los resultados que se deben esperar del plan 
de cout rUiuciunes', yotádó ; liáce aiguiios, años 
por las Córtes,..!!! el-justo equilibro entre'los' 
gastos y los ingresos públicos: á esta causa sé 
ha debido pruK'ipíilnientc que mi Gobierno se 
haya .yisto eu Ja «ecesida'd de hácér iiso.de la 
autorización que le habíais concedido, ¡decre
tando y exigiendo un anticipo reintegrable de 
cien millones, de que se os dará cuenta eu la 
forma debida. : 
... Se os; preseutarán ínmediataiiiente los pre

supuestos y, las.cuentas :Cores¡»oi»dieiiles'j á tin 
de que examinados por las Cortes con la sabi
duría y. circunspección que acóstumbran, se 
asegui-en de una vez los servicios públicos y se 
iiitrodtizcan las mejores qiie reelaman el co-
inercio y la agrieullura.. 

Con uo menor interés se han tenido en 

cuenta los. den chog .(le .los..acreexloi cs. del E i - U -
do así nacionales como extrangeros. A pesar 
de los costosos saci ilicios «¡ue lia liecWo v está 
hueiendo la Nación para alíanzar la pa/. \ . t i la 
Monarquía, no dejará por eso mi Gobierno ,1,. 
llamar toda vuestra atención y cuidado sobn-
los medios ,, mas, .co.uduren tes para mejorar: el 
crédito, haciendo justicia á sus acreedoi-e^: " 

No obstante la inrelicidad d<> los liempóf;, 
poco á propósito ciertamente para el. (Icsarrullii 
de la pública prosperidad, todavía se lian l.e-
cho- considerables mejoras en las diversas par-
tés de la administración del Estado , y se están 
actualmente completando otras no menos im
portantes , así en los ramos que dependen de 
los AI misterios de Gobernación y Alalina, co
mo én Iris qué están á cargo del de Instrucción 
y <'bras públicas. 

M í Gobicrho os informará de todo mas 
por menor y os presentará las.leyes, necesarias 
para llevar á cúmplidó efecto lo que se propo
ne. 

En virtud de la autorización otorgada á 
mi Gobierno cu la anterior legislatura, se ha 
puesto en vigor el nuevo Código penal, en cu
yas disposiciones ha sido necesario hacer al
gunas alteraciones de que se os dará cuenta 
oportuhamentó. 

También se os presentarán otras leyes que 
reclama iinperiosaúientc la conveniencia ' pií-
blica, debiéndo Ocupar entré ellas el principal 
logar la relativa á la dotación permanente y 
decorosa del Culto y del Clero. V 

T a l es, Señores Senadores y Diputados^ eí 
aspecto general del estado del í»¡»ís y «1 de bis 
trabajos de lií présente legislatura. Jamás se liá 
hecesitadó de iiiayor ánimo y resolución para 
llevar adelante la obra conienzada y para alir-
inár y .robustecer el Trono y la í.looslituciou 
del Estado contra los reiterados embates de la 
rebelión y dé la anarquía: perocuenta co>i vuestra 
decisión y lirmeza y con el patriotismo y leal
tad'de que habéis dado tantas pruebas: y cuen
to sobre tíido con los auxilios de la . Divina 
Providencia, á quien nunca se lia dirigido en 
•vano esta INación grande y generosa. 

Sección de Contabilidad. IXúm. 542. 
Cuici'i.Aii. 

Acojido faborablumente por la g?ner¡ilidad de 
los Ayuntamientos según me prometía, el proyecto 
de aumento de la 3.!' pane sobre los actuales enca
bezos de ai bilí ios provinciales anunciada en el Bo
letín oficial de 17 de Noviembre próximo pasado, 
solo un corto número de ellos por suponer perjudi
cados los intereses coirunes de sus distritos no se 
han conformado con aquel aumento, sin reflexionar 
que los perjuicios que prétestah con esta meilida no 
pueden ser sino con relación á otros distritos que tal 
vez se hallen" tiias alibiados y ' qué siendo de todos 
modos indispensable cubiir las atenciones del presu
puesto provincial :poco les imperta que sea . por-este 
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ú otro medio aunque el presupuesto es mas espedito 
para la Administración provincial. Para evitar no 
obstante todo móiívó 'dfe q'uéjá/- he'acordado se sa-
qiien'.á pública subastados menciopados arbitrios res-

' pectq ¿le ipvayuii'tamieñtosflué no se han conformado 
y se espresán bajo las ¿ondicioriés'siguientes. 

" 'i'* Los árbiirios'qué se árriendah sori "ios conce
didos por Real decreto de 7 de Abril de 1842 y rec
tificados por Reales órrdénes posteriores los cuales se 
han de ¿xijir en esta forma. '; < 

RS. V N . MRS. 

•Por tada fanega de cev'ada en venta. . »» 8 
- E l uno por 100 sobre el ganado mu-
"•;lar en ventíi. •.' •• :• ••}•• • • » >> 
-Opho mrs. por aoo; sobre el ganado 

vacuno.. -* ^ •• • • • »» , » 
.Pareada,r$s de la misma cl.ase gue .se_. 
,,-.,de({üelle¡. ... .. ... .r » ... • • * • . ..a » 
.;Por.pad,a cerdo id,. . , . ^ . . _ . 1 .» 
Por fgiáa ''arroba 'de, p^scaáo. fresco .<|ue 

se.venda, por mayor yr'me'uor 'una 
sola vez aun" cuando el vended'Ór 
cambié dé locálidá'd. . . . . . ' 1 ; • »» 

Por cad¿'arroba de pescado salado y ' 
"" ét'ciíbéchesv ! .' '. •: • • • . -a •::.••»*, 
Por cada aVúrtibre de vino 'que se'con- < 

'sUlha 'én'la provinciaí i.'1. .¡.Í . ¡•.••n,-~.- 119. 

2.*' Las posturas se. harán sobre el,•.tip<?-. fin.que 
¡s'e - 'halláiv, ac.tualmtntp encabezadas.. .lo .̂̂ refe/idos 
.Ayuntamientos en que se cornprenclen, los' puebJps 
de ÍU distrito con el aumento de una tercera parte 
mas sobre el mismo.,tipp,i qué .estará de mam-
fieslo en este Gobierno'"poTíticó hasta él diá 28 del 
corriente en que tendrán lugar los piimeros 'réinátés 
en la sala de sesiones de la Diputación provincial A 
las 12 de la mañana. En el siguiente dia se admiti
rán á cada remate por su orden las mejoras de me
dio diezmo, diezmo y ¿uartá parte que .se hagan por 
los lintadpres y sobre ellas, las.pujas á la llana, 
qUecl;ü;db ' en eV acto difinitiv'ávrtenre adjudicado el 
ai itéhdo. Sin embargo rio habrá' lugar ¿'éstas mejoras 
si ¿Ijjurio de los 'Aj'uniamieiitos manifestase en el 
acto por medio de algún encargado que quiere enca-
bezaise con el aumento''dé "la tercera paite que dá 
lugar á la subasta, y .entonces se le tendrá por tal 
lo 'mismo qué á' loS' déinas -qué - no' han 'mostrado 
¿posición ¿¡este aumento. , ^ • ; ! i ; • i i?• - i , ; 

3 * Los.arrendatarios afianzarán en seguida á sa
tisfacción dVsl Gobierrió' p'ólíiicó, óbligándtise á pa-
garfla mitad del precio del-remate el .d¡a¡24.de-Ju
nio de .1.849 .y..el. resto el 24 de,Diciembre, del mis-
mo'año,' y se entenderán pósésionados'por los Ayiiíi-
tamientos desde el día 1.° de i ínero. León 17 de 
Diciembre de ,11148.—.Agusiur Gómez Inguauzo. . 

Ayuntamientos cuyos arbitrios se arriendan. 

Ará'óri'. 
Gebanico. 
Villamañan. 
Portilla. ' 
Sdlomon. 
Riaño. 
Alnianza. 

Cab'drcos. - -
Gastr.opodame. .-.. 
Cea. , 
Rueda déí Almirante. 
V i l l a c é . , 
Cübillas'dé los Oteros. 
Valencia de D. Juan. 

Cubillos. - ' 
Valdesogo de abajo. 
"ValÜefrésnó. 

''Víllafránca. 
Freiriedo. 
Ponfei-f-ada. 
Pruranza. 

607 
Páramo del Sil. 
Molinaseca. 
Villablino. ' ' ; 
Villeza; '' ' "1 
S Esteban de Valduezá. 
Puente de Domingo Flb-

Diíeccion de Agricultura, Ganadería.=Núm. l543. 

.. á lolicitar er|i.rrfuiio di-utro dei tériiiino:d'*tf(aMlo. . 

Próximo á vencer el plazo designado para' 1* 
presentación de solicitudes de permiso para esta.-
blecer paradas públicas sin que para un gran nú
mero de los puestos designados en el Boletín ofi
cial de 27 de Octubre, se hayan dirigido á este 
Gobierno político peticiones, me hago el deber de 
advertir, á.jos .particulares qu$ deseen,¡dedicaíse á 
esta grangeríri, que si para el dia 3 I del mes ac-
.tug>| np presentan sus instancias, se, verán, perjudi
cados jen isus' derechos y no se observará el orden 
de preferenciá qtie marca, la Real orden de 13 ;'de 
Dicieriibre dé 184?. Los Alcaldes^consiitucionaílés 
y .piedánéos har: n que ej vnúmeiio, de esté;.;B(<)lé.t:in,se 
exponga-^I.público por tres días consecutivos y uno 
de ellos testiy.o,1 á fin de qvje no se,alegue ..ignoran
cia. León -15 de Diciembre de 1848. — Agusíífí Gó
mez Inguánzo.^For mandado de'su Sría ,-Juah'de 
fosada Herrera, Secretario. 

Dirección de Gobierno, Protección y S. P.=Niim. 5 4 ¿ . 

..; E l E.rcrnq. Sr. Ministro de la Gobernación dífl 
Reinó,se 'sirve corn'uriicánne en, 7 drl actual la. Real 
arden ijiie sigue.' 1 • ; . • ' • '.= ; 

, » A. con>et:uencia de ana: comunicación' del Gefe 
político (le la Coruíla que participa h-b-r llcgadq á 
aquellá capital el portugués D Jij;in Conlozo nalu-
ral de la lüla de la Madera; y Córonfil que' ha sido 
al servicio, de D. Garlos «•! cu;il.vi¡i)¡i.lta ron; un• pasa-
porie espe(li<l() .por el Vicp-Constibdo ,de S. M. .en 
Nanlés para pasar 'á Bayona de Galicta',' cuyo dócti-
ménio ha Mito recosido' pov'aqtiella auloi idad ptd-
veyendo al interesado de olro para (|U(Mlirecta:nien^ 
le, regrese, al est ra ligero; S M (Q D. G.) ha leoido 
á bien áproli.ir la conducta de « t lchó (tinciónarió y 
Heclarár al mismo lipinjio,' que ruando7 los estran-
geros que hayan .sqrviilo. en las filas -Cu lisias, pte-
tertdan. entrar t-n España como aiiii)i>tiados., debe
rán hacerlo con pasaportes ¡goales á los que se es
pidan á los subditos de sus respectivas naciones, vi
sados en la misma (orina por los agentes diplomáli-r 
eos ó consulares de S M , los cuales conociendo las 
circunstancias podrán concederles ó negarles el viso 
y también recibirles el ¡urarnentó segun las inslru-
ciones que sobre el particular tienen rerilmlas." 

Lo tfite se ins-rta en el Boletin nfu.inl ¡ t a r a su 
publicidad L'-on y Diciembre- 14 de 1 848.._ /lSus-
ttn Goma Inguauzo. 
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Los Alcaldes cnnslituc'onales, peJá^ieos,; SalYtt-
giinrdins ó. indivicitios de la Gunrdia civil practiqa^n 
las, ma.s- efic.'iceij diligencias 'en averiguación delpsr^-

.dero ijeíaiiíalenian^llaitiado Juan Federico Morísép, 
el cual viaja con pasaporte espedido por el .Su. iViict-
Cónsul de Austria en la Coruíia en 8 de Noviembre 
lillimo con el núm.0 foS, consiste el equipage del 

.'^í?r!(lR;'»Í^9if9.:.!?fiD^%<>!0fl-».'.?.n. S^fe í f teaff !?8 
7,¡)¡¡.ilos, unas babuchas y un retal de paño Béjar, y 
.oauiina ten cooijjarn'a desun U l . Juan .Sanche^.ba-
liitíndo;,e'sia1aíloi''Varíasb(íáiil!dádés de'dihér'ó en d i íe -
rjenles [mulos del.Reino; si fueren .hab¡dos,():serán 
V é i ñ i ñ d o s ií.iiT'dWf)ío¿icScin'" ¿o.Ü \á Vorivfétajiehté 'segu-
VJÍKH |»Vá l1ók;'ÍB'fÉ'ct8k q;áiB, :^rticlda1b.,nfiíjftí{' ¥4 |8e 
l i i t i é n i b t é ' d e i8^8^¡AgVistiú;ti 

vu-. • . . : , < • v ^ ú ^ ^ - ! •• • - ' 

'•• -'Direccion^dé' GbliiernoiiPreteccioB'y'S; P.^NirniV bW"'1 
• ::i¡. i. '.'');'•. ;:..-;•:!£'!/; :;?;•;-> 

I Los ATcáldes cpristituci^ri^ 
neos salyhggardia& y Guardia civil prp-
cederáfli . á la captura del confinado Ma-
nué^'Maila Giménez, cuya media filia
ción á continmeion Se esjpiipSá, rerhir 
tieflfióle si fuese habido,,̂ 'ĵ ; dispo ŝicion. 
¡del ÍSr. r, Geíe político -.. 4k . Vailadolid. 
León y Diciembre 14 de;'a848.=¿:Agu¿-
tin Gómez Inguanzo. 

Presidio peninsular de Valla dolida 
Media firiacion ±:EntrÓ en 4 de Agos
tó de i 8 4 4 = : M a n u e í de Malla h¡jo,,\de 
Migueli y de Agustina Giménez natu
ral de Ipesta, provincia de Cuenca: As
tado .casado, edad 34 anos, oíicio esquila-
dor: sus senas pelo y cejas negras i ojos 
paridos, nariz ancha, barba cerrada, cor 
lor moreno, cara regular, estatura cinr 
co pies seis pujadas, una cicatriz de'-
bajo de la barba. Fué sentenciado por 
la Audiencia territorial de Albacete, á 
seis años de presidio, por el delito > de 
robo de dos muías y otros efectos. E n 
la fecha desertó de los trabajos de la 
policía. Valladolid 7 de Diciembre de 
1848.= V.» B." El ; Comandante, Pérez. 
rpE.l Mayor, Ramón de Baños Reina. 
=z:Es copia. : .; 

• • Núm. 547.-. 

GOMANDANCU GENERAL: 
.J 

^ t ' ^ jÉl,l'l&crrio^Sr. Cápiian . genéral del- ilisinfp 
con Jf'diq ifi\4¿I.Jff,t!u¡ol.¿fpé alr.c Tó siguieríte.' ''"\ 

. _S7n^^0^ .^^^ l j j^^^i^^i ;K) ' .^e . já ' ' Guerra", en 
J&qal,ój*|]£n jifiíJcíjlfl;actúa), m^^dice |q que sigúe.== 
¡jEícnjpa Sui^Ppr eí. ^inUlepjgi, dei,BácieuÍ9;.$'c:^lice 

de Real orden con lechansg/idie; Nq>icfnbre t'jlíiiito 
á este de la Guerra lo siguiente—Con esta (echa di-
IfO'al -BireclDr general del Tesoro público lo que si
gue.^ Enterada la Reina de la consulta de esa D i 
lección- relativa; al: pago dt hs-j niesadafr llamadas, de 
supervicencia e»;.la'Hacienda civil y de toca.S;en lo 
niilitar'!y de lo eípupsto en su .vista,pDr:?,el¡.CoDÍ¡ejo 
Real, ha tcnido-á -bienmandar quevicontinúen pa
ga ndo.<é las referidas mesadas sin necesidad de com
prender su iriipSífe^eií0él''';p^ékúpú'ésíondeji:gaHÓi, 

, - § T f . , , , - , . . . . v . . . . . i , 
Lo que de la jpj^jgj^'áea^ %rfó$'ijom¡aní$Ai]g$r el 
Sr. Ministro de la Guerra írg^jM^P..S'¡'^vÍJ.,•fftfá su 
conocimiento y áj fifl de^que. p̂oc los 'jpéHios ' flftc 
juzgue unas expeditos, lo haga público,.^; las^inj^re-
sadas puedan acudij; á xecibir- el. .últirnp ^nxilip,,.» 
que según reglamento tengan.'.d.ece>-'.ho1en.-,íiaíl dqsgra-
cia.^Y lo traslado á V. S. para que tenga la debida 
pübHcidad '• évi el' Bólétin oficial de esa provincia 
"' L o qué 'se insertó en et 'Boletin'oficial' de la 

'Méíti'ái fiara •'cóhócfíÁ'ivMo 'de 'yjtíUnes ctírñfirende la 

y8ií8;=^V .Sngadier} GomandaMé general, José 
Munoi, 

.;.^.NüNeios. •' 
., Se despachánlborrillos o cartillejas del Óbispadd 

de Áslgrias eg las.estafetas de Villamañan, Toral jr 
en León en casa dei inaestro de Postas en el Rastro. 

Los deudoras por foros y censos á 
la Encomienda mayor de Orvigo en el 
año de la fecha 1 coricurri rán á hacer los 
págos de sus débitos1, si quieren evitap; 
los cbstos del apremio en todo lo que 
resta del presente año en casa de su 
arrendatario D. Jtian Arias que vive eii 
la calle de la Tesorería número 1. y 
en Orvigo en la casa panera dónde se 
cobraban anteriormente por el Admi-* 
nistrador Sr. Gómez Villaboa. León 17 
de jDiciembrc de 4 848.=.! uan Arias. * 

LEOJI:mrkzxTA M . L A VIEDA I HIJO» DE MIKÓM. 


